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Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil 

veintidós (2022). 

 

ENKA DE COLOMBIA S.A. vs. MARIO DE JESÚS 

MARTÍNEZ CARMONA. 

 

Se acepta el desistimiento del recurso extraordinario 

de casación, interpuesto por el apoderado de la empresa 

Enka de Colombia S.A., contra la sentencia proferida el 30 

de agosto de 2017 por la Sala Laboral del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Medellín, de acuerdo con el 

memorial visible a folio 51 del cuaderno de la Corte.  

 

 Las costas en el recurso extraordinario están a cargo 

de la sociedad recurrente. Se fijan como agencias en 

derecho la suma de nueve millones cuatrocientos mil pesos 

($9.400.000), que se incluirán en la liquidación que el juez 

de primera instancia haga, con arreglo a lo dispuesto en el 
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artículo 366 del Código General del Proceso. 

Notifíquese y devuélvase el expediente al tribunal de 

origen. 
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